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D Jesús Muñoz Chica. 
D. Juan Jesús Muñoz Ortega. 
D. Antonio Nieto Alonso. 
D. Francisco Javier Nieto y Alvarez-

Uría. 
D: Eugenio Nieto Domlnguez. 
D. Arsenio Ochoa García. 
D. Clemente Ordas Merino. 
D. Rafael Orquiz Berga. 
D. Carmelo Ortega Díaz del Campo. 
D. Antonio Ortega González. 
P Julio Ortega Malina. 
O' JOIlé Martín Ortega Ortega. 
D. Miguel Angel Qtal Corvinoo 
D. José Luis de Pablos de Pablos. 
D Francisco Paradelo Mondelo. 
D AugustO Parfonry Castelló. 
D. Diego Párraga Manzanera . ~ 
D Luis Pascual Esteban. 
D Adolfo Pascual Gutiérrez. 
D Abilio Pascual Mateos. 
D. Miguel Pavón Villar. 
p ¡gnacio Paz Porto 
P Martln Pecnarromán (lg,rcla. 
D Oándido Pedrero Esteban. 
D. Gonzalo de la Peña Castro. 
D. Pedro Pérez Carretero. 
D Luis Pérez Chuee-a . 
O' José Antonio Pérez P-arra. 
D Félix Pérez San Baldomero. 
D Félix Pérez Santamaría 
D Juan Dimas Pmeiro Oarcia. 
D. Francisco Piqueras Caballero. 
D. Jesús POblador Curto. 
D, Miguel Porras Pérez. 
D Benedicto Poza Lozano. 
DRamón Pumar Pérez. 
D. Eulogio QUinta nilla González. 
D José Ramos Codesa! 
D Evaristo Recio Serrano. 
o. MáxÍlllQ de la Red Medina. 
D. Santos Rejas Rodríguez. 
D. José Maria Rico y Rico. 
D José Luis Rivera Corrales. 
O HUario Rivera GÓmez-Pulido. 
D. Luis Fernando Roca l!lgea. 
D. Joaquin Rodrigo Marin. 
D. José Manuel Rodrigo IWdrlguez. 
D. Manuel Rodriguez Casas. 
P . Manuel Rodriguez Miguel. 
D. Celestino Rodriguez Sabugo. 
D. José Angel Romeo Apellaniz. 

EXCLUIDOS 

210 D. Felipe Romero ALbar. 
211. D Pedro Romero Macias. 
212. D. Francisco Roncero Pérez. 
213. D Juan M. Rosado Oómez. 
2-14. D Domingo Rubio Carracedo. 
215. D. Antonio Rubio Lara 
216. D l.uis Alfonso Rubio Martín 
217. D. Juan Rufete Ca yuela. 
218. o. Alfonso Ruiz de las Cagigas. 
219 D. Fermin Ruiz Gurbindo. 
220. D Manuel Ruiz López. 
221. p Arsenio Ruiz Pa lados. 
222 D Jesús Salnz Ortega 
223. D. José Luis Salgado Garcia 
224 DRamón Sánchez Acosta. 
225. D Baltasar Sánchez Adanero. 
226 O' Avelino Sánchez Gonzalo 
227. D. Juan Bánchez Sáez. 
228. D. Germán San Román Martinaz. 
229. D Francisco Santos Laso. 
230 D Fernando Sanz Hermindo. 
231. D. Guillermo Sanz Herranz 
23·2. D Javier Sarabia MorciiIo. 
233. D Miguel Sastre Llorden. 
234. D Mariano Serrano Cordón. 
235 D. Ismael Serrano Giménez. 

. 236. D. José Maria Soriano Sánchez. 
237. D. JolSé Maria Sota Hoz . . 
238 D. Abllio Suárez Jáñez 
239. D. Fabián Suero Rodríguez. 
240 D. TeodoroSuero Rodriguez. 
241 D Nereo Tejera Bello. 
242 D. Carlos Toledano Morales. 
243 D J·esús Gregario Tbrrectllas López. 
244 D. Daniel Gerardo Torres Escobar. 
245. D Melchor Turma González. 
246 D. Javier Unceta Antón 
247 D Armando Luis Uriel Giménez. 
248 D. José Angel Val divieso López. 
249 D Enrique Vázquez Labourdett e. 
250. D. Bruno Vela Fernández Checa. 
251 . D. Manuel Velasco Femández. 
252 D. Valentin Verdoy Herreros 
253. D Jesús Matias V1l1ar Mayoral. 
254. D. Juan Zumaquero Castra. 

Sección femenina 

1. D.' Mana Pilar Acacia Carrascal. 
2. D.a María Jesús Adivinación Oómez. 
3. D.- Carmen Alvarez. 
4. D.' Maria Luisa del Amo Toledano 

5. D." Amparo Berzal Sanz. 
6. D.a Ma del Garmen Cañas Montoya. 
7. D.a María Isabel Carrillo Pinés. 
8. D.a Ana Maria COrazón Torres. 
9. D.a Maria Rosa Espino Arenales. 

lO. D.- Maria del Carmen Fernández y 
Bravo. 

11. D.a Maria Rosa Franco López. 
12. D.a Dolores Gálvez Rangel. 
13. D.a Rosa Maria González Garcia. 
14 D.a Ana María Herranz Larriba. 
15. D.- M.a Cecilia Herrera Rodríguez. 
16. D.' Dolores Maria Lu isa Hida.lllo 

Fernández. 
17. D.- Trinidad Laso Benito. 
18. D.- Toma.sa López M·asegosa. 
19. D.' Maria del Carmen Martínez Mu.. 

ñoz. 
20. D.- Gumersinda Martinez Rodríguez. 
21. D.' Concepción Martinez de Tejada 

Van Den Eynde. 
22. D.' Maria Soledad MartiIlel1! Todo. 
23. D.& María del Carmen Martin.elll Ur-

zay. 
24. D.' Luisa Mialdea Oarrasco. 
25. D." Pilar Malina GÓmez . 
26 D.- Luisa Monedero Prieto. 
2'1. D.- María Magdalena Moreno Do-

naire. 
28. D." Federica Mareta Diaz. 
29. D.a Consuelo Muñoz Cano. 
30. D." Maria Isabel Nieto Alvarez. 
31. D.- Julia Núñez de la Fuente. 
32. D.' Mercedes Ortega de la Chica. 
33. D.' María Paz ROdTíguez. 
34. D.- OVidia Plaza Llorente. 
3-5. D.a Pilar Retuerta Ameztoy. 
36. D.' M.a Francisca Rodríguez Conde. 
37. D." María Juana Rubio Agudo. 
38. D.a Maria del Carmen Sáenz de Mie

ra Ramos. 
39. D.> Carmen Felicidad Sá-nchez R¡,¡,.. 

poso 
40. D.a Josefina Sevillano Alvaxez. 
41. D.a Concepción Talavera OJiva. 
42. D.- Francisca Tolbaños 6ánchez. 
43. D." Maria de la Paloma Toro Se

rrano . 
44. D.a Maria del PUar V~quez SoteJ,o. 
45. D.' María del Carmen Velasco ~ 

mírez. 

1. D. Manuel Marino Carrillo Dufor. por careeer del titulo 
exigidO. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Para la Agrupación Independiente de Me.drid: Dos de Mú
sicos de primera clase. 

2. D. Salvador Cubero Carcia. por no tener la edad exigida. 
3. D. Julián Ga.rcia Roche, por no justl:fiOOd" el abono para los 

derechos de examen. 
4. D. José Jiménez Navas, por carecer del titulo exigido. 
5. D. Francisco López Rodríguez, por carecer del título exigidO. 

Los interesados podrán interponer ante esta Dh'ección Ge
neral la reclamación a qUe hubiere lugar por la inclusión o 
exclusión indebida. de conformidttd con lo qUe se dispone en el 
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 
de julio de 1956, en el plazo de qUince días, contados a partir 
del siguiente a la pUblicación de esta Resolución en el «Bole
tin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimi'ento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 13 de abril de 1967.-El Director general. Jesús G. del 

Yerro. 

Sr. Jefe de la Sección de Pel"SOlla.l. de este Centro. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORPEN de 27 de ma.rzo de 1967 por la que se 
convoca a concurso-oposición de libre concurren
cia la provisión de 1M plazas vacantes que Be men
cionan. 

COn ureglo a 10 que deternúna el artículo lSdel yigente 
Reglamento de las Bandas de Música. Cornetas y Tambores 
de la Armada, se convoca a concurso-oposiciÓD de libre . con
currenCIa la. provisión de las plR$as va.cantes que se relacionan 
a continuación y en la¡¡ oo:ldic1ones que /le expresan en el 
anexo; 

. Para los Tercios y Escuela Naval Militar: Once de MÚSIC(j11 
de primera clase y cinco de Músicos · de segunda clase. 

Madrid, 27 de marzo de 1967. 

ANEXO QUE SE CITA 

PLAZAS A CONCU~S,ut ' 

Para la Agrupación Independiente de Madrid 

Músicos de primera clase: Una de Trompa y una de Bom~ 
bardino. 

Para los Tercios y Escuela Naval Militar 

. Músicos de primera clase: Dos de Oboe y Cor::ro Inglés, 
do~ de Requinto. tres de Sax-alto, una de Trompa, una de 
Trompeta y dos de Bombardino. 

Músicos de segunda clase: Una de Flauta. y Flautin, una di! 
Clarinete (Si Bemol) y tres de Trompa. 

Condiciones que se exigen para tomar pe.rte en el concurSQo 
oposición anunclado para proveer plazas de Músicos en las 
distintas Ba~das de Música de la Armada. 

Podrá tomar parte en los exámenes el personal de 41. Ar. 
mada (a! cual se le reservará en la oposición el 50 por 1QO 
de las plazas vacantes) y el de lus Ejércitos de Tierra y Aire que 
esté debidamente autorizado. y el civil que, poseyendo la debi~ 
da a.ptitud física, sea de buenos antecedentes y reúna las d~ 
más condiclOnes que se señala.n. debiendo los opositores qt¡e 
deseen optar exclusivamente a la Banda de 1I4úslca de la A.gru~ 
p·ación Independiente de Madrid. consignarlo asi en sus ins· 
tancias. . 

Los actua.les Músicos de la Armada que aspiren a. cubrir 
las vacantes que se anuncian para la Banda de Música de ],a, 
Agrupación Indepeodiente de Madrid y que correspondan al 
instrumento de su lllisma categoria, lo solicitarán y sólo serán 
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¡¡o~etido¡¡ , !ln apte caso, al eJ(amen de la obra obligada. SI 
entre elite personal no hubier/(! ningún concursante apto PIIJ'& 
obtener las dos plazas convocadas, podrán optar a ella¡¡ lo¡¡ 
opositores civIles y militare:; que las hubieseo sulicitado, en 
lipre concurrencia. 

Aaimismq, podrán aspirar a ocupar en los TerCios y ESQuela 
Nav/IJ Militar alguna. de las vacantes que se anuncian de sus 
categorías en distintos instrumentos a. los que ejecutan actual. 
mente, y sólo serán sometido¡¡, en este caso, al eltamen de la 
obra obligada que se señale.. 

Las insta':lcias, debidamente documentadas, se dirigiran por 
el trámite reglamentario al excelentísuno sefior Inspector ge
neral de Infanteria de Marina, debiendo tener entrada en el 
Registro General del Ministério antes del día 11 de mayo del 
afio actual. 

Los exámenes se verificarán en Madrid (Ministerio de Ma
rina) , y comenzarán el día 10 de junio del año actual, publi
cándose oportunamente la admislón de los upositores en el 
«Diario Oficial del Ministerio de Marina», así como el día que 
corresponda efectuar el examen de sus respectivo¡¡ instrumen
tos, con el fin de que sean pasaportados con la antelación 
suficiente para que se encuentren en Madrid en la fecha que 
se fije para la realizaClón de los ejercicios. 

Para. tomar parte en 108 exámenes correspondientes a i8.s 
distintas categorías de lB.!: piares anunciadas, es necesario : 

a) Ser ciudadano español. 
b) Ser persona afecta al Movimiento Nacional. 
c) Estar comprendido en lo¡¡ limites de edad que a cont!

nuaciá:l se e~presan, en la. fecha. en que comiencen los exá
menes : 

Para Músicos de primera clase: MllitMes, de. veintidós a 
cua.renta. afios; pa.isa.nos, de veintidós a treinta. y cinco años. 

Para Músicos de segunda clase: Militares, de veinte a cua.
renta afios; paisanos, de veinte a treinta y cinco afios. 

Para Músicos de tercera clase: Militares, de dleciooho a 
treinta y cinco afios; paisanos, de dieciocho a treinta afios. 

Los límites máximos de las a..'iteriores edades de ingreso 
no se aplicará a los Músicos de la Armada. 

4) Oarecer de todo impedimento para ejercer cargo pú
blill(). 

e) No estar procesado. 
f) No haber sufndo condena ni haber sido declarado en 

rebeldía. 

Los paisanos, que reuniendo las condicione:; marcadas de
l!een ser admitidos, acompañarálll a las instanclp.s los docu
mentos siguientes : 

1.° Partida de nacimie':lto debidamente legalimda.. 
2.° Certificado de antecedentes penales.' 
S.o CertiflCado de buena conducta., expedido por la Alcaldía. 

del lugar de residencia. 
4.° Certificado acreditativo de ser persona afecta al Mo

vimiento Nacional, expedido· por el Jefe de Puesto de la Oua.r· 
dia Civil o de la Jefatura de la Falange Española. Tradiciona.
lista y de las J. O. N. S. del lugar de resldenclR del interesado. 

Los mil1tares, en susUtución de los expresados documentos, 
deberán adjuntllJ' solamer:lte la copla de la f1Uacián v lw1as 
de castigos o de la libreta. 

Los Tribunales de exámenes e:;tarán constituidos con arre
glo a lo que determina el artículo 18, norma. tercera, del Re
glamento, y los exámenes se verificarán en las condiclones 
expresadas en el citado 'artículo y con sujeción a.l Siguiente 
programa: 

Reconocimiento.-Teoría de la MÚSica y, para los Mús1cos 
de primera y segunda exclusivamente, elementos de cultura 
musical.-Cultura general.-Interpretación de una obra obligada. 
para el instrumento a que oposite.-Ejecuclón de una. obra a 
primera vista.. 

Los aspirantes a las plazas de Músico de primera. cla.se efec
tuarán un último ejercicio, consistente en la dirección y con
certacit'l:1 de una Banda de MÚSica. 

Todos los opositores deberál!. presentar, hecl1as por ellos 
mismos, una copia de la obra obhgada para el 1nstrumento a 
que opositen, verificándose une. comprobación' por el Tribunal, 
si lo considera. oportuno. 

Todos los concursantes se presentarán con el instrumento 
co:l el que hayan de verificar los ejercicios. 

Cada aspirante podrá opositar a más de un instrumento '1 
categoría, especiflCándolo en su instancia. 

Las obras obligadas para los diferentes instrumentos y dés
tinos serán las siguientes, y podrán solicitarlas los aspirantes 
de la. Inspección General de I~antería de Marina en su peti
ción de concurso, siempre que no hayan podido adquirirlas por 
gestlón directa: ' 

Para la Banda de Música de la Ágrupación lnd~pendient, 
de Madrid. 

Para los MÚSicos de primera clase : 

Trompa : Tercer Solo, Dauprat. 
Bombardino: Solo de concurso (ada.pta.ción p&1"& Bomb&r· 

dino, de M. Yuste). 

Pr¡.ru. laB BandaB de M¡í.sica rLe lo, '1'eroiOl 11 EscueZ4 NaV4l 
MiliUr 

Para los Músicos de primera clase: 

Oboe: I..eyenda, Flor~t Schmitt. 
ReQuinto: Solo de concierto, J. Menéndez. 
Sax-alto: Leyenda, Florent Schmitt. 
Trompa: Concierto para Tropa, R. Strauss. 
Trompeta: Afioranzas Memorllls, M. Yuste. 
Bomba.rdino: Introducción y Polonesa, J . Demerssema.D. 

Para los Músicos de segunda clase: 

Flauta: Fantasia Pastoral Húngara, Doppler. 
Clarinete: Ce.pricho Pintoresoo, M. Yuste. 
Trompa: Fantasía, Edward Brauns. 

Los opositores que aspiren Indistintamente a las Ban.c1as de 
Música de la Agrupación Independiente de Madrid, Tercios y 
Escuela Naval Militar se examinarán primero para la de la. 
Agrupación, y si no apruebLi, lo efectuarán para las demás. 

Para la adjudicación de las plazas convocadas será consi
derado como mérito personal el haber efectuado o revalidado 
8':l un Conservatorio Nacional con validez oficial los estudios 
del Instrumento a que opositan, así como los de Armonia, Piano, 
Violln, Viol.ncello, Contrabajo, etc., lo cual acreditarán lo.s 
opositores mediante el correspondiente certificado de estudios, 
pudiendo el Tribunal, si lo de~, comprobar prácticamente 
dichos extremos. 

El personal de la Armada que solicite tomar parte en la 
convocatoria., CI\.SO de obtener pla.za, se comprometerá por el'" 
crito : 

a) Si le quedllO más de do.!! afios pa.ra extmguir la cam
Pa.i'ia en que reglamentariamente se encuentre, a servir cuatro 
años en la Marina., a partir de su ingreso en f!le.s o de la fecha 
inicial de aquélla. 

b) A continuar dos afio¡¡ en la Armada, A partir de la fecha 
en que oQtuvieron le. pla~, si le faltasen menos de dos afiQ6 
para. terminar su campafia. 

El personal que ~ pertenezca. A la. Marina. firmará, en el 
mismo CI\.SO, un compronuso de seguir en ella cuatro afios, & 
partir de su ingreso, 

Los aspirantes que obtengan plaza. causarán a.lta con ca.
rácter provisional y estarán sujetos, durante tres meses, a la 
preparación militar, teórica y práctica que se estime necesaria 
el!. relación con sus empleos ., cometidos, a excepción de los 
que hayan obtenido diciha plaza. de su nusma categoría. pro
cedentes de otros Ejércitos, que causarán alta. con ca.rácter 
efectivo, . 

Los declarados aptos serán admitidos definitivamente en 1& 
Arm~a, y los no aptos perteneciente! a. la Armada se reinte
grarán a sus respectiv~ categor:as y destinos de procedencia. 

Los paisanos que durante el período de prueba no alce.ncer.:l 
la. formación militar necesana serán baja en el servicio sin 
derechos ulteriores de ninguna clase, reintegrando previamente 
a le. ~ienda las prenda.s y efectos de vestuario QUe hubieran 
recibido a,l. ingresar, 

M'INISTERIO DE HACIENDA 
CORRECCION d.e erratas de la Orden de 3 de abril 
de 1967 por la que se convoca concurso para la pro
visión de cinco plazas de Maquinistas de segunda 
clase en el Servicio Especial de Vigilancia Ftscal. 

PadeCido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 89, de fecha 14 de 
abril de 1967, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En la página 4968, segunda cOlumna, apartado quinto, donde 
dice : «Por pertenecer al Cuerpo de Máquinas de la Armada o 
de la Reserva Naval Activa ... 1 (Puntos)>>, debe decir: «Por 
pertenecer al Cuerpo d~ Máquinas de la Armada o de la Re
serva Naval Activa ... 4 (Puntos»). 

RF;SOLr¡C¡ON del Tribunal califiCador de los ejer
cicios de la oposictón para cubrir dos plazas de 
Auxiliar mayor de tercera clase, tres de Auxiliar 
primero y dos ' en expectactÓ'n de destino, facultati
vos, del Personal espectal de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre po'/" la que se convoca a los 
aspiranteB. 

En V'lrlud de acuerdo adoptarlO por este Tribunal en su re
unión del dia de hoy, se oonvoca a todos los awirantes a lB.lS 
citadu plazas para la celebración de la primera parte obliga-


